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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Diciembre once (11) de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO:   44-001-41-05-001-2020-00051-00  

En la fecha, paso el expediente al Despacho, informando que la parte demandante ha solicitado 

la entrega del título judicial y el titulo ya reposa en la cuenta del despacho. Lo anterior, para su 

cargo 

 
DAILETH SOFÍA ARÉVALO MEDINA 

Secretaria. 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Diciembre once (11) de dos mil veinte (2020) 

Auto de Sustanciación Nº 0341  

REF:  

PROCESO:  Pago por consignación 

DEMANDANTE: OSVALDO RINCÓN PULGAR 

DEMANDADO:  SOLUCIONES ENERGÉTICAS RURALES S.A.S. 

RADICADO:   44-001-41-05-001-2020-00051-00  

    

Visto el informe secretarial que antecede, entréguese el título 

judicial número 436030000216715 del 12/03/2020 por la suma DOS MILLONES SEISCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS ($ 2.634.300), al señor OSWALDO RINCÓN 

PULGAR, identificado con la cédula de extranjería Nº 463.258, por concepto de liquidación de 

prestaciones sociales, presentada por SOLUCIONES ENERGÉTICAS RURALES S.A.S. 

Realizado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

EDWIN HERNANDO MEDINA CUESTA 

El Juez 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 

La presente providencia se notifica por estado Nº 112, 
a las 8:00 a.m. 

 
DAILETH AREVALO MEDINA 

Secretaria 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de acuerdo con Decreto 491 de 2020. 
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